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20412 REAL DECRETO 1981/1979, de 20 de julio, por el 
que se regula la incorporación de la Lengua Ga
llega al sistema educativo en Galicia.

La Constitución, suprema expresión de voluntad de la Na
ción española, protege" las culturas, tradiciones, lenguas e ins
tituciones de todos los pueblos de España.

La Lengua es, sin duda, la expresión cultural más completa 
de una comunidad, pues representa el resultado de una crea
ción colectiva multisecular, siendo un producto elaborado por 
todos y cada uno de los miembros integrados en esa sociedad. 
El lenguaje es lo más específicamente humano en la vida social, 
precisamente por su esencial valor simbólico. A la vez que es 
un instrumento de pensamiento y de comunicación de ideas, 
sirve de fuerza cohesiva y es el índice más visible y profundo 
de la solidaridad de un grupo.

En perfecta sintonía con ese elevado concepto de la Lengua, 
nuestra Constitución considera la riqueza de las distintas moda
lidades lingüísticas de España como un patrimonio cultural que 
ha de ser objeto de especial respeto y protección, estableciendo 
así un criterio superador de cualquier controversia, mediante el 
cual la proclamación del castellano como Lengua española ofi
cial del Estado  es compatible .con el carácter también oficial 
que se reconoce a las demás Lenguas españolas en el seno de 
las respectivas Comunidades Autónomas, de acuerdo con sus Es
tatutos. 

Dado que el fenómeno bilingüe se manifiesta de forma sen
siblemente heterogénea, resulta conveniente un tratamiento nor
mativo específico para cada Comunidad, a fin de que se adapte 
mejor a las circunstancias reales de cada caso y a los medios 
disponibles. Ese planteamiento se ha concretado ya en el Real 
Decreto dos mil noventa y dos/mil novecientos setenta y ocho 
por el que se reguló la incorporación de la Lengua Catalana al 
sistema de enseñanza en Cataluña, y en el Real Decreto mil 
cuarenta y nueve/mil novecientos setenta y nueve, que reguló 
la incorporación de la Lengua Vasca al sistema de enseñanza 
del País Vasco, y se continúa ahora en relación con la Lengua 
Gallega.

Efectivamente, el presente Real Decreto tiene por objeto ini
ciar el camino para la incorporación de la Lengua y Cultura 
Gallegas al sistema educativo de Galicia durante la actual situa
ción transitoria hasta la promulgación del Estatuto de esta Co
munidad Autónoma, así como también sentar las bases de la 
regulación que con posterioridad, haya de ser establecida.

En su elaboración se han tenido en cuenta las circunstancias 
reales de la situación social y lingüistica de la Comunidad Ga
llega, las específicas características del sistema escolar en las 
provincias que integran dicha Comunidad y la disponibilidad de 
profesorado en condiciones de proporcionar la enseñanza de la 
Lengua Gallega.

El carácter de la presente norma y la preocupación por ga
rantizar su eficacia se traducen en el amplio margen de flexi
bilidad que se deriva de la autorización resultante de su dispo
sición final segunda, a través de la cual se podrán atender cum
plidamente cuantos supuestos e incidencias plantee la propia 
aplicación de la norma.

Desde esa perspectiva podrán ser atendidas en su día las de
mandas que al respecto fueran formuladas por las Comunidades 
Gallegas  residentes fuera de Galicia.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinte de julio de mil novecientos setenta y nueve,

DISPONGO:
Artículo primero.—La Lengua oficial del Estado se enseñará, 

conforme a los planes de estudio, en todos los Centros docentes 
de Galicia, al objeto de que todos los alumnos adquieran el do
minio oral y escrito de la misma adecuado a su edad. Con los 
mismos fines se incorporará a los planes de estudio la ense
ñanza de la Lengua Gallega.

Artículo segundo.—Uno. La enseñanza de la Lengua Gallega 
se incorporará, como materia obligatoria, a los planes de estudio 
de Educación Preescolar, Educación General Básica y Forma
ción Profesional de Primer Grado.

Dos. En la programación de la enseñanza de la Lengua Ga
llega en dichos niveles se tendrán en cuenta las condiciones 
sociales y ingüísticas existentes, las distintas situaciones peda
gógicas que puedan presentarse y, en todos los casos, las 'cir; 
cunstancias personales de los alumnos.

Artículo tercero.—Uno. El Ministerio de Educación y la Jun
ta de Galicia podrán adoptar conjuntamente las oportunas me
didas a fin de facilitar que, en los niveles educativos de Pre
escolar, Educación General Básica y Formación Profesional de 
Primer Grado, la enseñanza se base en la lengua materna, cas
tellana o gallega, de los alumnos, cuando sé disponga de los 
medios adecuados para ello.

Dos. A tal efecto, en los Centros docentes estatales y no 
estatales a partir del curso mil novecientos setenta y nueve-mil 
novecientos ochenta, se podrán desarrollar programas en Len
gua Castellana o Gallega, en atención a la lengua materna de

la población escolar, a las opciones manifestadas por los padres 
de los alumnos a quienes afecte y a los medios de que se dis
ponga.

Artículo cuarto.—En las Escuelas Universitarias de Forma
ción del Profesorado de Educación General Básica se crearán 
Cátedras de Lengua y Cultura Gallegas, con objeto de formar 
Profesores de Lengua Gallega en los niveles correspondientes a 
esa titulación, quedando igualmente habilitados dichos Profe
sores para impartir también en Lengua Gallega las enseñanzas 
propias de cada nivel de los referidos en el artículo tercero.

Artículo quinto.—Uno. Los planes de estudios de Bachille
rato se adaptarán para dar cabida en Galicia a la enseñanza 
de la Lengua y Cultura Gallegas, dentro del horario escolar.

Dos. Con la misma finalidad en los Institutos de Bachillera
to se crearán, conforme a las dotaciones disponibles, Cátedras 
de Lengua y Literatura Gallegas.

Tres. Igualmente, y también en función de los medios da 
que se disponga, se adoptarán previsiones similares en el ám
bito- de la Formación Profesional de Segundo Grado.

Artículo sexto.—El Ministerio de Educación y la Junta- de 
Galicia conjuntamente podrán reconocer los estudios impartidos 
por otros Organismos e Instituciones que tengan por objeto la 
enseñanza de la Lengua Gallega al Profesorado. Asimismo po
drán habilitar para impartir la enseñanza de dicha Lengua al 
Profesorado que acredite suficientemente su conocimiento, me
diante la superación de las pruebas que al efecto se establezcan.

Artículo séptimo.—La autorización de los libros'de texto y 
material didáctico destinado a las enseñanzas de la Lengua Ga
llega, así como, en su caso, la de las versiones en dicha Lengua 
de los demás libros de texto, se realizará por una Comisión 
Mixta, constituida por representantes de la Administración del 
Estado y de la Junta de Galicia, que en su actuación se atendrá 
con carácter general a lo dispuesto en el Decreto dos. mil qui
nientos treinta y uno/mil novecientos setenta y cuatro.

DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta tanto se cuente con el Profesorado suficiente para dis
pensar las enseñanzas de Lengua Gallega, el Ministerio de Edu
cación organizará conjuntamente con la Junta de Galicia, los 
cursos, de formación y perfeccionamiento del Profesorado.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—El presente Real Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el -Boletín Oficial del Estado».

Segunda.—Se autoriza al Ministerio de Educación, y, en su 
caso, al Ministerio de Universidades e Investigación, para des
arrollar lo establecido en el presente Real Decreto y regular, 
consultando a la Junta de Galicia, sus efectos académicos y 
territoriales. Igualmente se les autoriza para que, en la actual 
situación transitoria, arbitren los cauces de colaboración con la 
Junta de Galicia, mediante los oportunos acuerdos con ella, con 
objeto de conseguir la mejor realización de los fines estableci
dos en los artículos anteriores.

Tercera.—Los derechos adquiridos por el Profesorado nume
rario de los Centros docentes serán respetados de acuerdo con 
la legislación vigente.

Cuarta.—En el ámbito territorial de Galicia queda derogado 
el Decreto mil cuatrocientos treinta y tres/mil novecientos se
tenta y cinco, por el que se reguló, con carácter experimental, 
la incorporación de las lenguas nativas en los programas de los 
Centros de Educación Preescolar y Educación General Básica, 
así como cuantas disposiciones, de igual o inferior rango, se 
opongan a lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veinte de julio de mil novecientos se
tenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación,

JOSE MANUEL OTERO NOVAS

20413 ORDEN de 1 de agosto de 1979 de desarrollo del 
Real Decreto 1981/1979, de 20 de julio, por el que se 
regula la incorporación de la Lengua Gallega al 
sistema de enseñanza en Galicia.

Ilustrisimos señores:

El Real Decreto 1981/1979, de 20 de julio, por el que se re
gula la incorporación de la Lengua Gallega al sistema de ense
ñanza en Galicia, autorizó, en su disposición final segunda, al 
Ministerio da Educación para desarrollar lo establecido en el 
mismo, regular sus efectos académicos y territoriales y arbi
trar los cauces necesarios para la mejor realización de sus 
fines.

En su virtud, este Ministerio, previa consulta con la Junta de 
Galicia, ha tenido a bien disponer:

Comisión Mixta

Primero.—1. La Incorporación de la enseñanza de la Lengua 
Gallega a los planes de estudio de Educación Preescolar, Edu
cación' General Básica, Formación Profesional y Bachillerato,
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a partir del curso 1979-1980, se llevará a cabo de acuerdo con 
la programación propuesta por. la Comisión Mixta a que se 
refiere el artículo séptimo del Real Decreto.

2. Dicha Comisión integrada por un número igual de Vo
cales designados por el Ministerio de Educación y por la Junta 
de Galicia, tendrá, además de las competencias que se le atri
buyen en el mencionado Real Decreto, las que se establecen 
en la presente Orden.

La Comisión deberá quedar constituida antes del día 15 de 
septiembre del presente año.

3. A fin de lograr una mayor rapidez y eficacia en su 
actuación, la Comisión podrá dotarse de una Comisión Perma
nente, así como actuar a través de Subcomisiones de ámbito 
provincial o de carácter especializado, según los casos. En aten
ción a su cualificación técnica, la Comisión Mixta podrá acor
dar la incorporación a estas Subcomisiones de determinadas 
personas en las que no concurra la condición de Vocales de 
dicha Comisión.

Segundo.—La enseñanza de la Lengua Gallega o el desarro
llo de programas escolares en dicha lengua no supondrán en 
ningún caso limitación en los niveles que los alumnos deban 
alcanzar, de acuerdo con los programas vigentes, en el domi
nio oral y escrito del castellano. Tampoco excluirán la obliga
ción de impartir la enseñanza de un idioma extranjero, tal y 
como determinan los planes de estudio de cada nivel educativo.

Tercero.—1. En cumplimiento de lo dispuesto en la dispo
sición transitoria única del Real Decreto 1981/1979, de 20 de julio, 
corresponderá a la Comisión Mixta la verificación de la idonei
dad del profesorado que haya de impartir enseñanzas de la 
Lengua Gallega en los distintos niveles o, en su caso, programas 
en dicha lengua, así como también todo lo referente a los pro
gramas lingüísticos y pedagógicos de formación.

2. Podrán impartir enseñanzas, de Lengua Gallega y, en su 
caso, programas en dicha lengua, quienes acrediten ante la 
Comisión Mixta, además de la titulación adecuada al nivel en 
el que hayan de impartir enseñanzas, la referente a sus estu
dios de Lengua Gallega. Con carácter excepcional, podrán ser 
estimadas, en determinados casos, otras condiciones de ido
neidad, en atención a circunstancias personales de carácter 
singular.

3. El contenido de los programas lingüísticos y pedagógicos 
de formación del profesorado, la composición y régimen de las 
pruebas para verificar la idoneidad para la enseñanza de la 
Lengua Gallega, asi como la selección del profesorado que haya 
de impartir aquellos programas, serán competencia de la Co
misión Mixta.

4. Los cursos de formación y perfeccionamiento del profe
sorado en Lengua Gallega se realizarán en los Centros que la 
Comisión Mixta considere idóneos, correspondiendo su orga
nización a la Junta de Galicia, a través de la Consejería de 
Educación y Cultura, de acuerdo con la Comisión Mixta, y su 
financiación al Ministerio de Educación.

La Comisión Mixta podrá también autorizar la realización 
de tales cursos por otras instituciones públicas y privadas, pre
via aprobación, en todo caso, de los correspondientes progra
mas, y sin perjuicio de su intervención en las pruebas finales 
que garanticen la adquisición de los niveles requeridos. Estas 
previsiones no serán de aplicación a los Centros cuyos estudios 
de formación del profesorado en Lengua Gallega hayan sido 
reconocidos de conformidad con lo dispuesto en el artículo sexto 
del Real Decreto.

Educación Preescolar y General Básica
Cuarto.—1. A partir de que así se acuerde por la Comisión 

Mixta, la enseñanza de la Lengua Gallega se incorporará, con 
carácter general y obligatorio, en Educación Preescolar y Edu
cación General Básica.

2. La Lengua Gallega deberá cursarse por todos los alumnos 
como las demás áreas o materias del plan de estudios, salvo 
cuando los padres declaren razonadamente su residencia tem
poral en Galicia y expresen, al formalizar la inscripción o, en 
todo caso, al comienzo del curso, el deseo de que a sus hijos 
no se les exija el conocimiento de estas enseñanzas, así como 
cuando se den otras circunstancias que puedan tomarse en con
sideración por la Comisión Mixta.

3. La enseñanza de la Lengua Gallega se hará dentro del 
horario escolar lectivo, con una duración aproximada de tres 
horas semanales para los alumnos. A estos efectos, se incluye 
como anexo a la presente Orden una distribución horaria de 
las distintas áreas en la Educación General Básica, que susti
tuye para Galicia al horario aprobado por Orden de 2 de di
ciembre de 1970. La mencionada distribución queda sujeta a las 
modificaciones del horario lectivo que, con carácter general, 
puedan ser establecidas para este nivel docente.

4. En Educación Preescolar, la enseñanza de la Lengua Ga
llega se iniciará con una dedicación semanal aproximada de 
tres horas.

5. El Ministerio de Educación y la Junta de Galicia, con
juntamente, a través de la Comisión Mixta, elaborarán orien
taciones pedagógicas para el desarrollo de la enseñanza de la 
Lengua Gallega en los Centros de Educación Preescolar, y Edu
cación General Básica, y fijarán los niveles básicos de cono
cimiento oral y escrito que los alumnos hayan de adquirir en 
los distintos cursos. Mientras no se publiquen tales orientacio
nes pedagógicas, la Comisión Mixta podrá autorizar provisio
nalmente los programas y orientaciones pedagógicas que con

sidere oportunos, de acuerdo con los de carácter general vi
gente para cada nivel.

Quinto.—1. La enseñanza de la Lengua Gallega se someterá, 
a efectos de evaluación e incorporación de resultados al expe
diente del alumno, a los mismos criterios y normas que rigen 
para todas las áreas o materias obligatorias.

2. La consignación de los resultados de la evaluación en 
el libro de escolaridad se hará, para los alumnos de la primera 
etapa, incluyéndolos en la evaluación global, y, en su caso, 
enunciando de forma expresa «Lengua Gallega» en la parte co
rrespondiente a recuperación, y en la segunda etapa de Educa
ción General Básica se asignará la calificación intercalando 
«Lengua Gallega» entre «Lengua Española» y «Lengua Extran
jera», procediendo como en la primera etapa en caso de re
cuperación. Cuando un alumno se traslade a estudiar fuera de 
Galicia, se mantendrá el expediente escolar, quedando sin efec
to, en su caso, las calificaciones de Lengua Gallega que estuvie
ren pendientes de aprobación.

3. Cuando un alumno procedente de un Centro donde no 
haya cursado Lengua Gallega deba incorporarse a otro donde 
su enseñanza tenga carácter obligatorio, no se computarán las 
calificaciones de tales enseñanzas hasta tanto no haya alcan
zado, a través de las oportunas clases de recuperación, el ni
vel correspondiente al curso al que se incorpora y en relación 
con las demás materias o áreas.

4. En relación con los alumnos exentos de la enseñanza de 
la Lengua Gallega, y en el caso de que se realicen califica
ciones de conjunto de ejercicios, pruebas o exámenes, se obten
drá una media aritmética, de suerte que la falta de puntuación 
de la enseñanza de la Lengua Gallega no repercuta en la ca
lificación global de los alumnos.

5. En los casos en que un alumno se traslade a estudiar 
fuera de Galicia, las evaluaciones de Lengua Gallega pendien
tes de aprobación no surtirán los efectos previstos en esta Or
den, cumplimentándose los documentos oficiales de evaluación 
y el libro de escolaridad de acuerdo con la normativa general.

Sexto.—1. Las Delegaciones Provinciales de Educación en Ga
licia tomarán las medidas oportunas para la descripción de pro
fesorado, procurando que en cada Centro estatal de Edu
cación General Básica exista, al menos, un Profesor titulado o 
habilitado para la enseñanza de la Lengua Gallega por cada 
ocho unidades o fracción (incluidas las unidades de Preesco
lar). A este fin, las Delegaciones, previa clasificación de las 
plantillas de los Centros según el módulo indicado, procede
rán de la siguiente forma:

a) Si en el Centro existen Profesores cuya especialización 
haya sido acreditada por los mismos ante la Comisión Mixta, 
en número suficiente, se confiará a ellos la enseñanza.

b) Si el Centro no dispone de suficientes Profesores y exis
ten plazas vacantes, se cubrirán en la proporción indicada por 
Profesores provisionales o interinos que hayan acreditado el 
conocimiento de la Lengua Gallega, o que, en su caso, hayan 
obtenido la correspondiente habilitación.

c) Si en el Centro no existen plazas Vacantes ni se dispone 
de Profesores especialistas, las Delegaciones Provinciales, a pro
puesta de la Inspección Técnica, podrán realizar permutas 
temporales del profesorado, con la conformidad previa de los 
interesados.

d) Cuando por ninguno de los procedimientos indicados pu
dieran cubrirse las plazas de profesorado de Lengua Gallega, las 
Delegaciones Provinciales lo manifestarán al Ministerio, que, 
previo informe de la Comisión Mixta, podrá autorizar, con 
carácter excepcional, la contratación de personal especializado, 
dentro de los créditos disponibles.

2. A fin de lograr la plena efectividad de la incorporación 
de la enseñanza de la Lengua Gallega en los expresados niveles 
educativos, el Ministerio de Educación, de acuerdo con la Jun
ta de Galicia, procurará que el profesorado destinado a impar
tir enseñanzas en los Centros de Educación Preescolar y de 
Educación General Básica en Galicia posea la necesaria espe- 
cialización en Lengua Gallega.

3. Los Inspectores Técnicos de Educación General Básica 
de Galicia velarán de manera especial por la aplicación de lo 
dispuesto en la presente Orden, orientando a los Centros y 
Profesores de sus zonas respectivas, de acuerdo con las direc
trices de la Comisión Mixta. En cada plantilla de Inspección se 
constituirá una ponencia de Lengua Gallega para coordinar 
las actuaciones sobre todos los aspectos pedagógicos y didácti
cos de su enseñanza, en colaboración con los Servicios Edu
cativos de la Junta de Galicia.

Séptimo.—Los Centros que deseen incorporar de inmediato la 
enseñanza en este nivel académico, antes del momento de su 
generalización por acuerdo de la Comisión Mixta, lo solicitarán 
de ésta mediante escrito de la Dirección del Centro, al que se 
acompañará el acuerdo del Claustro, el plan docente y la rela
ción del profesorado que se encargará de dichas enseñanzas, en 
el que han de concurrir las condiciones expresadas en el núme- 

ro tercero de esta Orden. La Comisión adoptará las deci
sión que corresponda, resolviendo también el tratamiento aca
démico de esas enseñanzas en tanto no sean objeto de genera
lización con carácter obligatorio.

Octavo.—1. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo tercero del Real Decreto 1981/1979, de 20 de julio, los



Centros estatales y no estatales de Educación Preescolar y de 
Educación Genera) Básica que deseen desarrollar programas 
en Lengua Gallega, en atención a las características sociales y 
lingüisticas de la población escolar y dispongan de los medios 
adecuados para ello, lo solicitarán de la Comisión Mixta.

2. La solicitud, que deberá ser formalizada por la Dirección 
del Centro en los estatales, o la Entidad titular en los no es
tatales, se acompañará de:

a) Acta del Claustro y de la Asociación de Padres de Alum
nos, en su caso, o documentación justificativa equivalente a 
juicio de la Comisión Mixta.

b) Relación del profesorado responsable del desarrollo de 
los programas escolares en Lengua Gallega, adjuntando los 
títulos o diplomas que habiliten para ello.

c) Plan pedagógico-organizativo, que incluya:
a’) Los cursos y el número de alumnos que siguen la en

señanza en gallego.
b’) Las áreas que se incluyen en dichos programas.
c’) La distribución horaria de todas las materias.
3. La Comisión Mixta, recibida la solicitud con la documen

tación que se determina y previos los informes que estime per
tinentes, adoptará la correspondiente resolución, y la comu
nicará, en su caso, a los oportunos efectos, a la Dirección Ge
neral de Educación Básica. De acuerdo con lo previsto en el 
mencionado artículo tercero del Real Decreto 1981/1979, dicha 
resolución garantizará, además, el derecho de los alumnos a 
continuar recibiendo enseñanzas en Lengua Castellana cuando 
sus padres hayan efectuado la opción contraria al desarrollo 
de programas en Lengua Gallega.

Formación Profesional
Noveno.—1. En los Centros docentes de Formación Profesio

nal de Galicia, tanto estatales como no estatales, se establece
rán enseñanzas de Lengua Gallega, de conformidad con lo que 
se establece en los artículos segundo y quinto del Real Decreto.

2. La programación de dichas enseñanzas y la correspon
diente remodelación de los planes de estudios será aprobada con
juntamente por el Ministerio de Educación y la Junta de Ga
licia, a propuesta de la Comisión Mixta.

3. La enseñanza de la Lengua Gallega habrá de cursarse 
por todos los alumnos como las demás materias o áreas ordina
rias del plan de estudios, sin perjuicio, de lo dispuesto en el 
número cuarto de esta Orden respecto a los casos de exención.

4. A esta enseñanzas se dedicarán dos horas semanales en 
cada uno de los cursos, manteniéndose el horario semanal vi
gente por cada una de las materias del plan de estudios, con las 
excepciones que considere oportuno establecer la Comisión 
Mixta.

5. La consideración y efectos académicos de las enseñanzas 
de la Lengua Gallega, para todos los matriculados en ella, 
serán idénticos al de las restantes materias del plan de es
tudios.

Décimo.—1. Para impartir enseñanzas de Lengua Gallega en 
este nivel será necesaria la posesión del título de Licenciado y 
acreditar los conocimientos y especialización necesarios, me
diante el procedimiento establecido en el número tercero de 
esta Orden.

2. La Comisión Mixta adoptará las medidas oportunas, de 
acuerdo con el Ministerio de Educación, para que, aseguradas 
las previsiones de profesorado con la debida titulación y espe
cialización, pueda incorporarse con carácter general en este 
nivel la enseñanza de la Lengua Gallega.

Undécimo.—Tendrán aplicación en este nivel lo establecido 
en el número séptimo de esta Orden y lo que se dispone en 
su número octavo en relación con el articulo tercero del Real 
Decreto 1981/1979, de 20 de julio.

Bachillerato
Duodécimo.—1. Los Centros docentes de Bachillerato de Ga

licia, tanto estatales como no estatales, establecerán enseñanzas 
de Lengua y Literatura Gallegas.

2. La programación- de estas enseñanzas se ajustará a los 
temarios y orientaciones metodológicas que sean aprobadas con
juntamente por el Ministerio de Educación y la Junta de Ga
licia, a propuesta de la Comisión Mixta.

3. La enseñanza de la Lengua y Literatura Gallegas se im
partirá dentro del horario escolar de los alumnos y a ella se 
destinarán tres horas semanales en cada uno de los cursos 
del Bachillerato, manteniéndose el horario semanal vigente 
para cada una de las materias del plan de estudios, con las 
adaptaciones que considere oportuno establecer la Comisión 
Mixta.

4. La Lengua y Literatura Gallegas se cursarán por todos 
los alumnos como las demás materias ordinarias del plan de 
estudios, sin perjuicio de lo dispuesto en el número cuarto de 
esta Orden.

5. La consideración y efectos académicos de las enseñanzas 
de Lengua y Literatura Gallegas, para todos los matriculados en 
esta asignatura, serán idénticos al de las restantes materias 
del plan de estudios.

Decimotercero.—Para impartir enseñanzas de Lengua y Li
teratura Gallegas será necesaria la titulación a que se hace re
ferencia en el número décimo, 1, de esta Orden, siendo también 
de aplicación a este nivel lo que se dispone en el apartado 2 de 
ese mismo número.

Decimocuarto.—Es igualmente de aplicación al Bachillerato 
lo que se establece en el apartado séptimo de esta Orden.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Las Direcciones Generales de Educación Básica, de 

Enseñanzas Medias, de Personal y de Programación e Inversio
nes podrán dictar, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
las instrucciones oportunas para la aplicación de lo dispues
to en la presente Orden.

Segunda.—Por lo que se refiere a la Educación General Bá
sica, quedan parcialmente derogadas las Ordenes ministeriales 
de 21 de enero de 1952, 2 de diciembre de 1970 y 0 de agosto 
de 1971, asi como todas las disposiciones de igual o inferior 
rango en cuanto se opongan a lo establecido en esta Orden.

En relación con las enseñanzas de Formación Profesional de 
Primer Grado queda modificada la Orden ministerial de 13 de 
julio de 1974, y respecto a las enseñanzas de Bachillerato, la 
Orden ministerial dé 22 de marzo de 1975, en lo que quéden 
afectadas por la presente disposición.

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 1 de agosto de 1979.

OTERO NOVAS
Ilmos. Sres. Director generales de Educación Básica y Ense

ñanzas Medias.
ANEXO I

1.º y 2.° 
de EGB

3.°, 4.°
y 5.o 

de EGB
Segunda 

etapa 
de EGB

Lengua Castellana .............................. 5 5 4
Idioma moderno ................................. _ __ 3
Lengua Gallega ......  .......................... 3 3 3 
Matemáticas ....................................... 5 5 _
Ciencias de la Naturaleza ................. — — 6
Areas de experiencias .............. ......... 5 8 —
Ciencias Sociales, Educación Cívica y 

Religiosa .......................................... _ 4
Area de Dinámica y Plástica ........... 7 4 —
Tecnología y Educación Artística ..... — — 3
Educación Física y Deportes .............. — 2

25 25 -25

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

20414 CORRECCION de erratas de la Orden de 14 de 
julio de 1979 de desarrollo del Real Decreto 1680/ 
1979, de 6 de julio, que aprueba las tarifas eléctricas.

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 174, de fecha 
21 de julio de 1979, páginas 17057 a 17060, se transcriben a con
tinuación las rectificaciones oportunas:

En el artículo 1.º, en las tarifas generales de fuerza en 
alta tensión, donde dice:

Tarifas

Término
de

potencia 
Tp: Pts/ 

/kW/ 
/mes

Término 
de energía
Te Pts/kWh

1.er
bloque

2.°  
bloque

D.I.
D.I.0 Hasta 50 kW., inclusive ...

Más de 50 kW. de tensión:
30 2,91 2,84»

debe decir:

Tarifas

Término
de

potencia 
Tp: Pts/

Término 
de energía
Te Pts/kWh

/kW/
/mes 1.er

bloque
2.°

bloque

D.I
D.I.0  Hasta 50 kW., inclusive ...

Más de 50 kW.
Tensión:

30 2,91 2,84».


